
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de febrero de dos mil veintitrés 

Radicado: 050013110-007-2021-00435-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escritos provenientes de 

SURAMERICANA, respondiendo al oficio No. 032 de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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Juan David Ortiz Gallego

De: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín
Enviado el: jueves, 26 de enero de 2023 16:05
Para: Juan David Ortiz Gallego
Asunto: RV:   Comunicación devuelta - RV: oficio requerimiento embargo 201-435

 

De: cecencordigital@suramericana.com.co <cecencordigital@suramericana.com.co> 
Enviado: jueves, 26 de enero de 2023 9:51 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Comunicación devuelta - RV: oficio requerimiento embargo 201-435  
  

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo  

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 

 

Comunicación devuelta 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 

 

cordial Saludo, 
Confirmamos el recibo de su comunicación 050013110007-20210043500 de JUZGADO SÉPTIMO DE 
FAMILIA DE ORALIDAD - j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co que será devuelto porque el 
destinatario o el asunto no son pertinentes a este buzón. 
Por favor no responda a este mensaje, es un envío automático. 


